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Auto de sustanciación número 509 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la empresa 

“DAR AYUDA TEMPORAL S.A.” a este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por MARY LUZ MADROÑERO VALENCIA, 

en contra de EDUARD YOHN LÓPEZ CASTRO, mediante el cual 

informa sobre la consignación efectuada para este proceso, del 

descuento al demandado en el mes de diciembre, para 

conocimiento de las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

Oecp. 
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